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ALVEZA BLANCA MABEL Y OTROS C/ CERILLANO ANGEL MANUEL Y OTROS S/ EJECUCION DE
SENTENCIA
OL-5276-2023
 
En la ciudad de Olavarría
AUTOS Y VISTOS: En atención a lo peticionado, DECRETASE LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA del
vehículo Marca: FORD - Modelo: RANGER2 DC 4X2 XLT 3.2L D - Marca Motor: FORD - Nro. de Motor:
SA2P DJ103080 - Marca Chasis: FORD - Nro. de Chasis:: 8AFAR22L3DJ103080 - Dominio: MPW871,
al contado y al mejor postor que determine el Sistema Informático. Atento la obligatoriedad de fijar un
depósito en garantía por tratarse de bienes registrables, corresponde determinar una BASE en la suma
de $ 19.000.000,00.-
MARTILLERO: La misma se realizará a través del Martillero Público designado en autos Rubel Taurino
GONZÁLEZ, quien cumplirá con su cometido en un todo de acuerdo con el presente auto de venta y
edictos respectivos, bajo apercibimiento de remoción (arts. 135, inc. 5º, 467 y 468 del C.P.C.C.).
Percibirá honorarios del (ver art. 54, Punto IV, de la Ley 10.973 -t.o. Ley 14.085) del 8 % sobre el total
del precio de venta (4 % a cargo de cada parte), en orden a lo normado por el art. 54, punto 4 de la ley
10.973, modif. por ley 14.085, más el 10 % de los honorarios totales a cargo del comprador, en concepto
de aportes previsionales. Todas las sumas dispuestas serán libradas exclusivamente por el Juzgado una
vez aprobado el acto respectivo y depositadas las sumas afectadas a tal fin.
HÁGASE SABER al profesional que deberá desarrollar su tarea conforme las específicas previsiones
dispuestas por los arts. 25 a 27, 36 y 38 del Acuerdo SCBA n° 3604/12, así como a las generales del
C.P.C.C. y a las específicas de su profesión -Ley 10.973 (t.o. Ley 14.085)-.
SECUESTRO: Ya cumplido.
INTIMACIÓN AL TITULAR: Previamente, en caso de corresponder, y de conformidad con lo dispuesto
por los arts. 35 de la Ley 12.962 y 558 del C.P.C.C., intímese a la parte ejecutada para que manifieste
dentro del término de CINCO días si los bienes embargados se encuentran afectados a anteriores
embargos, o prendados, indicando nombre y domicilio de los acreedores y monto del crédito en el
primer caso y Juzgado, Secretaría y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en los arts. 44 y 45 inc. g. del Decreto Ley 15.348/46 (t.o. Ley 12.962).
PROPAGANDA ADICIONAL: Además la publicación de edictos que se regula en el presente auto, en
caso de requerirse propaganda adicional, será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado preste
conformidad o que su costo no excediere del 2% de la base (arts. 560, 575 del C.P.C.C.). Por
propaganda adicional se entiende: a) colocación de carteles; b) publicidad en diarios de gran circulación,
radios, televisión, etc.; c) confección y distribución de volantes (conf. art. 144 y 148 del mismo Código).
CERTIFICADOS DE DOMINIO Y LIBRE INHIBICION: Deberán estar vigentes a la fecha de la subasta.
COMUNICACION A LOS SEÑORES JUECES EMBARGANTES E INHIBIENTES Y DEMAS
ACREEDORES PRENDARIOS: Pesa sobre la parte actora y el martillero, quienes deberán agregar
copias a los presentes autos de los oficios firmados y sellados por Secretario u Oficial y sello del
Juzgado que se anotició o la constancia de notificación electrónica.
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FECHA Y HORA DE COMIENZO DEL ACTO DE SUBASTA: A determinar.
FECHA DE PUBLICACIÓN VIRTUAL DE LA SUBASTA EN EL PORTAL DE SUBASTAS JUDICIALES
ELECTRÓNICAS: A determinar.
COMPRA EN COMISION y CESION DEL BOLETO DE COMPRAVENTA: Aun cuando la nueva
modalidad electrónica está destinada -entre otros fines- a superar los inconvenientes prácticos que
generaban en las subastas judiciales el accionar de las denominadas "Ligas de Compradores", hasta
tanto transcurra un tiempo prudencial que permita evidenciar el normal funcionamiento del sistema y la
práctica cotidiana por parte de los usuarios inscriptos, considero que, para el caso concreto, resultan
convenientes las siguientes medidas.
Por ello, dispónese: 1°) La PROHIBICION, para este caso concreto, de la COMPRA EN COMISION
prevista por el art. 582 del C.P.C.C., 2°) la PROHIBICION DE CEDER EL BOLETO de compraventa con
los consecuentes derechos sobre el mismo. 3º) Publicítense obligatoriamente las medidas adicionales
dispuestas en los puntos 1° y 2° precedentes.
POSTURA MÁXIMA SECRETA: HÁGASE SABER a los eventuales postores, que el sistema informático
les brindará la posibilidad de fijar una "POSTURA MÁXIMA SECRETA" -si así lo desea- mediante la cual
podrá determinar una suma tarifada prefija, desconocida para el resto de los postores, lo que implicará
que hasta tanto se alcance dicho monto, el propio sistema pujará en su nombre, escala tras escala,
hasta arribar a dicho tope. A partir de su superación, o de la intervención manual del postor, se cancela
la opción automática, debiendo postor continuar de manera manual. (art. 34 del Ac. 3604/12)
DEPÓSITO EN GARANTÍA: Tratándose de la subasta de un bien registrable, corresponde determinar el
presente DEPÓSITO EN GARANTÍA, el cual deberá estar acreditado en la cuenta judicial de autos n°
6379-27-529013/0  (CBU n° 0140337227637952901300) del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
abierta a nombre de la suscripta y como perteneciente a estos autos, con una antelación mínima de 3
(TRES) días hábiles a la fecha de inicio del acto de subasta, el cual se fija en el equivalente al 5 % de la
base determinada. Dicho depósito, por otra parte, resultará requisito para que los inscriptos como tales
en el Registro General, puedan ser válidamente admitidos como postores de ese acto específico. (art.
22 del Ac. 3604/12).
Dicho depósito será devuelto de oficio en la oportunidad en que el Juzgado, luego del cierre del acto de
subasta, reúna la información necesaria de parte de la Delegación Departamental del Registro General
de Subastas, para vincular cada depósito con un sujeto determinado.
AUDIENCIA (art. 38 del Ac. 3604/12): Tratándose de la subasta de un bien registrable, fíjase
AUDIENCIA que se determinará oportunamente, a la que deberán concurrir el/la Martillero/a
interviniente, el adjudicatario y las partes intervinientes si éstas últimas lo desearan a efectos de labrar y
firmar por ante el Secretario el ACTA correspondiente. En dicha oportunidad, si no existieran otros
obstáculos, se autorizará al Martillero para que proceda a efectivizar la entrega del bien. (art. 563 del
C.P.C.C. y art. 38 del Ac. 3604/12)
EDICTOS: Deberá el martillero publicar edictos por el término de DOS días en el Boletín Judicial y en el
diario digital "En LÍNEA NOTICIAS" de la ciudad de OLAVARRIA en la forma y condiciones dispuestas
en la norma adjetiva (arts. 559, 574 y 575 del C.P.C.C.). Específicamente, y sin que implique ser
taxativo, deberá individualizarse el bien a subastar, la base fijada, las condiciones de venta, el monto del
depósito en garantía, el lugar, fecha y hora para poder inspeccionar el bien, así como fecha y hora del
comienzo y finalización de la subasta. Por otra parte, contendrá la fecha y hora de la Audiencia
dispuesta para labrar y firmar el Acta pertinente, audiencia a la que deberán concurrir el martillero
interviniente y el adjudicatario munido de la documentación determinada por el art. 38, segundo párrafo,
del Ac. 3604/12. Se adicionará información sobre la comisión del Martillero. Asimismo deberá contener
la identificación del Juzgado, número y carátula del expediente. Finalmente, deberá constar la
prohibición de compra en comisión como de cesión del boleto respectivo resueltos precedentemente.

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: VS37K5ST

9/6/25, 1:08 p.m. TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

https://notificaciones.scba.gov.ar/InterfazBootstrap/textonotificacionimprimir.aspx?idnot=118948134&fecha=2&codNotif= 2/2



TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
Usuario conectado: CHANFREAU GABRIELA CECILIA - gabriela.chanfreau@pjba.gov.ar
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 - OLAVARRIA
Carátula: ALVEZA BLANCA MABEL Y OTROS C/ CERILLANO ANGEL MANUEL Y OTROS S/

EJECUCION DE SENTENCIA
Número de causa: OL-5276-2023
Tipo de notificación: OFICIO RECIBIDO / SE PROVEE
Destinatarios: JUAN.DEBERNARDO@PJBA.GOV.AR, 20169244163@CMA.NOTIFICACIONES,

20333865794@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR, SUBASTAS-
AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.A

Fecha notificación: 13/06/2025 09:01:06
Alta o disponibilidad 13/6/2025 09:01:14
Firma digital: Firma válida
Firmado y Notificado por: GALDOS Maria Hilda. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 13/06/2025 09:01:12
Firmado por: GALDOS Maria Hilda. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 13/06/2025 09:01:10

%8@!C*è}a}9S
243201351000936593

 
ALVEZA BLANCA MABEL Y OTROS C/ CERILLANO ANGEL MANUEL Y OTROS S/ EJECUCION DE
SENTENCIA
OL-5276-2023
 
En la ciudad de Olavarría
- - - Tiénese presente el inicio del trámite de subasta.
 
- - - A efectos de dar debida respuesta a las observaciones requeridas por el Registro de Subastas
Electrónicas de Olavarría, reformúlase la orden de venta dispuesta el 09/06/2025 en los siguientes
términos.
 
ORDEN DE VENTA: Atento el estado del proceso, decrétase la venta en PUBLICA SUBASTA
ELECTRÓNICA, del 100 % del vehículo Marca: FORD -  Modelo: RANGER 2 DC 4X2 XLT 3.2L D -
  Marca Motor: FORD -  Nro. de Motor: SA2P DJ103080 -  Marca Chasis: FORD -  Nro. de Chasis:
8AFAR22L3DJ103080 -  Dominio:  MPW871, cuyo certificado de dominio se adjuntó el 23/10/2024 al
Expediente n° OL-4593-2023 del registro de este mismo Juzgado, al mejor postor que determine el
Sistema Informático, con la base de $ 12.700.000,00, equivalente a las dos terceras partes de la
tasación determinada por el Martillero Interviniente.
MARTILLERO: La subasta se realizará a través del Martillero Público designado en autos Rubel Taurino
GONZÁLEZ, quien cumplirá con su cometido en un todo de acuerdo con el presente auto y edicto
respectivo, bajo apercibimiento de remoción (arts. 135, inc. 5º, 467 y 468 del CPCC).
Percibirá honorarios del 6 % sobre el total del precio de venta (art. 54, Punto IV, de la Ley 10.973 -t.o.
Ley 14.085-), debiendo afrontar un 3 % cada parte), más el 10 % de aportes previsionales totales a
cargo del comprador. Dichas sumas serán libradas por el Juzgado una vez aprobado el acto respectivo.
Hágase saber al profesional que deberá desarrollar su tarea conforme las específicas previsiones
dispuestas por los arts. 25 a 27, 36 y 38 del Acuerdo SCBA n° 3604/12, así como a las generales del
CPCC y a las específicas de su profesión.
Si bien el impulso del proceso de venta se encuentra exclusivamente a cargo de la parte ejecutante,
HÁGASE SABER que el Martillero interviniente deberá obtener fotografías y videofilmaciones del bien a
efectos de complementar la publicidad virtual de la subasta decretada que realice la Seccional Azul del
Registro General de Subasta.
El profesional interviniente deberá ponerse en contacto y a disposición de la Seccional Azul del Registro
General de Subastas sito en la calle Perón n° 525 de Azul (tel. -02281- 425917/42843), a los efectos
que se le pudieran ir requiriendo;
FECHAS Y HORA DE EXHIBICIÓN DEL BIEN: A determinar.
PROPAGANDA ADICIONAL: En caso de requerirse propaganda adicional, será a cargo del ejecutante,
salvo que el ejecutado preste conformidad o que su costo no excediere del 2% de la base (arts. 560,
575 del CPCC).

13/6/25, 9:16 a.m. TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

https://notificaciones.scba.gov.ar/InterfazBootstrap/textonotificacionimprimir.aspx?idnot=119479488&fecha=2&codNotif= 1/4



CERTIFICADOS DE DOMINIO E INHIBICION: Deberán estar vigentes a la fecha de la subasta (90 días
certificados).
COMUNICACION A EMBARGANTES E INHIBIENTES Y DEMAS ACREEDORES PRENDARIOS:
Pesa sobre la ejecutante la comunicación a Jueces embargantes e Inhibientes y demás acreedores
prendarios, debiendo hallarse acreditado en el Expte. -salvo si se tratase éste de un proceso falencial en
que tal comunicación deviene innecesaria-.
Previamente, en caso de corresponder, y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 35 de la Ley
12.962 y 558 del C.P.C.C., intímese a la parte ejecutada para que manifieste dentro del término de
CINCO días si los bienes embargados se encuentran afectados a anteriores embargos, o prendados,
indicando nombre y domicilio de los acreedores y monto del crédito en el primer caso y Juzgado,
Secretaría y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 44 y 45
inc. g. del Decreto Ley 15.348/46 (t.o. Ley 12.962)
DEUDAS POR PATENTES: Todas las deudas que registre el bien por patentes quedarán a cargo del
adjudicatario.
FECHA DE PUBLICACIÓN VIRTUAL DE LA SUBASTA EN EL PORTAL Y DE COMIENZO Y
FINALIZACIÓN DEL ACTO DE SUBASTA: Si bien la publicación en el portal pertinente debe realizarse
con una antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha que se determine como de comienzo
del lapso de celebración de la subasta judicial (arts. 3 y 4 del Ac. 3604/12 SCBA), toda vez que la misma
se determinará por el mismo Registro de Subastas Electrónicas una vez que se hayan cumplido los
recaudos necesarios para dar adecuada publicidad al acto, las mismas serán A DETERMINAR.
El proceso de Subasta propiamente dicho se prolongará por el plazo de DIEZ días hábiles.
INFORMACIÓN RELEVANTE PARA INTERESADOS: En oportunidad de publicar el procedimiento de
Subasta en el Portal, se dará a conocer toda la información de acceso público relativa a la publicación
edictal, fotografías y videofilmaciones del bien, la fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de
los postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero y
número de Cuenta Judicial.
Los usuarios registrados en el Portal, para poder pujar en la Subasta, deberán encontrarse inscriptos
con una antelación mínima de TRES días hábiles al comienzo de la celebración de la misma (art. 24
anexo 1 Ac. 3604 SCBA).
Destácase que las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus ofertas los postores estarán
determinadas por un cuadro de tramos de pujas numerado correlativamente, e incrementados de
acuerdo a lo establecido en el art. 32 de la Ac. 3604/15, correspondiendo a cada uno de ellos un monto
concreto. La primera oferta a efectuarse deberá -al menos- ser igual a la base establecida, operando
como primer tramo de puja (art. 31, 32 y 33 de la Ac. 3604/2012 SCBA).
Finalizada la subasta, el martillero deberá elaborar un acta, en doble ejemplar, en la que indicará el
resultado del remate, los datos de quien resulte vencedor (Código de postor y monto de adjudicación),
detallará los restantes postores con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos y deberá ser
presentado en el expediente judicial en el plazo de 3 días hábiles de finalizado el acto de la subasta. En
forma conjunta, deberá también rendir cuenta de sus gastos.
El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta una vez concluido el acto de subasta.
Determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere
denunciado al momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del Portal, a los efectos de
que en el plazo de 5 días hábiles acredite el depósito del saldo de precio (descontado el depósito en
garantía que tuvo que haber realizado previamente para poder participar) así como la comisión y
aportes de ley a favor del martillero; todo ello bajo apercibimiento de declararlo POSTOR REMISO (art.
585 del CPCC).
Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del Registro de Subastas, deberá
remitir informe conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores acreditados a
la subasta, con sus respectivos códigos -secretos- de postores, indicando cuáles de éstos efectuaron
RESERVA DE POSTURA; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes del
pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución inmediata y oficiosa por parte de esta Sede.
SALDO DE PRECIO: Como se indicó, el saldo de precio deberá ser depositado por quien resulte
adjudicatario, dentro de plazo de CINCO días hábiles desde la aprobación del remate, en la cuenta
judicial n° 529013/0  (CBU n° 0140337227637952901300) del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
abierta a nombre de la suscripta y como perteneciente a estos autos.
El adjudicatario podrá requerir su indisponibilidad (que no regirá respecto de los gastos de transferencia
y pago de impuestos) hasta que se materialice la transferencia correspondiente.
POSTOR REMISO: Si fracasa la venta por culpa del postor remiso, y se ordenare un nuevo remate, el
mismo será responsable de la disminución del precio que se obtuviere en la segunda subasta, de los
intereses acrecidos y de las costas causadas por ese motivo (art. 585 del CPCC).
En tal caso, se invitará a las sucesivas ofertas precedentes que hubiesen optado por la figura de
"RESERVA DE POSTURA" a ratificar las ofrecidas en los términos y condiciones que determina el art.
585 del CPCC.
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POSTURA MÁXIMA SECRETA: HÁGASE SABER a los eventuales postores, que el sistema informático
les brindará la posibilidad de fijar una "POSTURA MÁXIMA SECRETA" mediante la cual podrá
determinar una suma tarifada prefija, desconocida para el resto de los postores, lo que implicará que
hasta tanto se alcance dicho monto, el propio sistema pujará en su nombre, escala tras escala, hasta
arribar a dicho tope. A partir de su superación, o de la intervención manual del postor, se cancela la
opción automática, debiendo postor continuar de manera manual. (art. 34 del Ac. 3604/12)
RESERVA DE POSTURA: HÁGASE SABER asimismo a los eventuales postores que contarán con la
posibilidad de efectuar una "RESERVA DE POSTURA", lo cual sólo surtirá efecto en el supuesto en que
no resulte ser el mayor postor y que quien sí lo sea, resulte declarado como "POSTOR REMISO". (art.
40 del Ac. 3604/12)
DEPÓSITO EN GARANTÍA: Tratándose de la subasta de un bien registrable, corresponde determinar el
presente DEPÓSITO EN GARANTÍA, el cual deberá estar acreditado en la cuenta judicial de autos n°
529013/0  (CBU n° 0140337227637952901300) del Banco de la Provincia de Buenos Aires, abierta a
nombre de la suscripta y como perteneciente a estos autos, con una antelación mínima de 3 (TRES)
días hábiles a la fecha de inicio del acto de subasta, el cual se fija en el equivalente al 5 % de la base
determinada. Dicho depósito, por otra parte, resultará requisito para que los inscriptos como tales en el
Registro General, puedan ser válidamente admitidos como postores de ese acto específico. (art. 22 del
Ac. 3604/12). El comprobante que acredite tal depósito, deberá ser presentado presencialmente en la
Seccional Azul del Registro General de Subastas sito en la calle Perón n° 525 de Azul (tel. -02281-
425917/42843) o remitirlo escaneado por correo electrónico a subastas-az@scba.gov.ar con la
indicación del proceso de subasta del cual se quiere participar;
Si los postores no hubiesen optado por efectuar la "RESERVA DE POSTURA", su depósito será
devuelto de oficio en la oportunidad en que el Juzgado, luego del cierre del acto de subasta, reúna la
información necesaria de parte de la Delegación Departamental del Registro General de Subastas, para
vincular cada depósito con un sujeto determinado. Del mismo modo se procederá, exista o no
"RESERVA DE POSTURA", si el postor no adjudicatario así lo solicita en cualquier momento luego del
cierre del acto de subasta.
AUDIENCIA (art. 38 del Ac. 3604/12): A determinar.
COMPRA EN COMISION y CESION DEL BOLETO: Aun cuando la nueva modalidad electrónica está
destinada -entre otros fines- a superar los inconvenientes prácticos que generaban en las subastas
judiciales el accionar de las denominadas "Ligas de Compradores", hasta tanto transcurra un tiempo
prudencial que permita evidenciar el normal funcionamiento del sistema y la práctica cotidiana por parte
de los usuarios inscriptos, considero que, para el caso concreto, resultan convenientes las siguientes
medidas:
1°) PROHIBICION, para este caso concreto, de la COMPRA EN COMISION prevista por el art. 582 del
CPCC;
2°) PROHIBICION DE CEDER EL BOLETO de compraventa con los consecuentes derechos sobre el
mismo;
3º) Publicítense obligatoriamente las medidas adicionales dispuestas en los puntos 1° y 2° precedentes.
EDICTOS: Deberá el martillero publicar edictos por el término de DOS días en el Boletín Judicial y en el
diario digital "EN LÍNEA NOTICIAS" de la ciudad de OLAVARRIA en la forma y condiciones dispuestas
en la norma adjetiva (arts. 559, 574 y 575 del CPCC).
Sin que implique ser taxativo, deberá individualizarse el bien a subastar, la base fijada, las condiciones
de venta, el monto del depósito en garantía, el lugar, fecha y hora para poder inspeccionar el bien, así
como fecha y hora del comienzo y finalización de la subasta, lo que surja sobre deudas (si las hubiere).
Por otra parte, contendrá la fecha y hora de la Audiencia dispuesta para labrar y firmar el Acta
pertinente, audiencia a la que deberán concurrir el martillero interviniente y el adjudicatario munido de la
documentación determinada por el art. 38, segundo párrafo, del Ac. 3604/12. Se adicionará información
sobre la comisión del Martillero y sobre la seña -si la hubiese-. Asimismo, deberá contener la
identificación del Juzgado, número y carátula del expediente. Finalmente, deberá constar la prohibición
de compra en comisión como de cesión del boleto respectivo.
Por último, se hace saber que para la presente Subasta NO se establece SEÑA y NO se autoriza la
COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS por lo que todos los posibles oferentes deberán cumplir de igual
modo con los requisitos que aquí se fijan.

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: Y6DW1FN9

13/6/25, 9:16 a.m. TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

https://notificaciones.scba.gov.ar/InterfazBootstrap/textonotificacionimprimir.aspx?idnot=119479488&fecha=2&codNotif= 3/4
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GONZALEZ Rubel Taurino (20169244163)

Datos del Expediente
Carátula:  ALVEZA BLANCA MABEL Y OTROS C/ CERILLANO ANGEL MANUEL Y OTROS S/
EJECUCION DE SENTENCIA
Fecha inicio:  03/10/2023 Nº de Receptoría:  OL - 5276 - 2023 Nº de Expediente:  OL - 5276 - 2023
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 06/03/2025 - Trámite: PERITO - ACEPTA CARGO - ( FIRMADO )

Anterior06/03/2025 22:52:37 - PERITO - ACEPTA CARGOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    PERITO - ACEPTA CARGO / SE PROVEE(240701351000917691)
Fecha del Escrito  6/3/2025 10:52:37 p. m. 
Firmado por  GONZALEZ Rubel Taurino (20169244163) 
Nro. Presentación Electrónica  121274570 
Observación  CONSTITUYE DOMICILIO. ACEPTA EL CARGO. AUTORIZA 
Observación del Profesional  CONSTITUYE DOMICILIO. ACEPTA EL CARGO. AUTORIZA 
Presentado por  GONZALEZ Rubel Taurino (20169244163@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Señor Juez:
          
            Rubel Taurino González, Martillero Público Nacional, inscripto en el Colegio de
Martilleros de Azul del departamento Judicial de Azul, suscripto en el libro VI, Folio 28, Matricula
1437, con domicilio constituido en la calle Vicente Lopez N|3399 de la localidad de Olavarría y
domicilio electrónico 2016924416@notificaciones.scba.gov.ar, Monotributo N° 20-16924416-3,
Ingresos Brutos N° 20-16924416-3, Caja de Previsión Social N° 30637, en los autos caratulados:
“ALVEZA BLANCA MABEL Y OTROS C/ CERILLANO ANGEL MANUEL Y OTROS S/
EJECUCION DE SENTENCIA”,  Expte.5276,  a V.S. digo:
 
             I.-Que vengo a constituir domicilio constituido y electrónico tal como figura en el
encabezado, solicitando se tenga presente.-
 
        II.-Que vengo a aceptar el cargo para la tarea que me fue encomendada.-
 
     III.-Así mismo autorizo a la Martillera Silvina Lorena Tusi, DNI.29.159.936, a tomar vista del
expediente y/a efectuar todas las diligencias necesarias inclusive la de realizar mandamientos.-
 
                                                  Proveer de conformidad,  Será Justicia. 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

25/9/25, 9:04 a.m.

1/1

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1351&sCodi=36534&nPosi=915898&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1351&sCodi=36534&nPosi=917691&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1351&sCodi=36534&nPosi=917691&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM1351&nidCausa=36534&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


GALDOS Maria Hilda
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  ALVEZA BLANCA MABEL Y OTROS C/ CERILLANO ANGEL MANUEL Y OTROS S/
EJECUCION DE SENTENCIA
Fecha inicio:  03/10/2023 Nº de Receptoría:  OL - 5276 - 2023 Nº de Expediente:  OL - 5276 - 2023
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 12/03/2025 - Trámite: PERITO - ACEPTA CARGO / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior12/03/2025 9:21:01 - PERITO - ACEPTA CARGO / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  PERITO - ACEPTA CARGO (240701351000917691) 
Domicilio Electrónico de la Causa  20169244163@CMA.NOTIFICACIONES 
Domicilio Electrónico de la Causa  20333865794@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Funcionario Firmante  12/03/2025 09:21:00 - GALDOS Maria Hilda - JUEZ 
Observación  SE TIENE PRESENTE ACEPTACION DE CARGO Y DATOS DENUNCIADOS 
Trámite Despachado    PERITO - ACEPTA CARGO (242101351000916882)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  12/03/2025 09:20:58 
Fecha de Notificación  12/03/2025 09:20:58 
Notificado por  OL\mgaldos Maria Hilda Galdos 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

‰8'!C*è{l{?Š
240701351000917691

 

ALVEZA BLANCA MABEL Y OTROS C/ CERILLANO ANGEL MANUEL Y OTROS S/ EJECUCION
DE SENTENCIA

OL-5276-2023

 

En la ciudad de Olavarría

- - - Téngase presente la aceptación de cargo del Perito interviniente, así como el domicilio constituido y las
autorizaciones conferidas.

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

25/9/25, 9:05 a.m.

1/1

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1351&sCodi=36534&nPosi=916882&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1351&sCodi=36534&nPosi=917723&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1351&sCodi=36534&nPosi=916882&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM1351&nidCausa=36534&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios
Ministerio de Justicia

Presidencia de la Nación

Informe de Estado de Dominio
DATOS DE DOMINIO

DOMINIO: MPW871

Procedencia: NACIONAL NroCertificado: 041-000077750/2012

Fecha Inscripción Inicial: 29/05/2013

Código Automotor: 041 - 19-WR

Fabrica: 041 - FORD ARGENTINA S.C.A.

Marca: 19 - FORD

Modelo: WR - RANGER2 DC 4X2 XLT 3.2L D

Tipo: 20 - PICK-UP

Mca Motor: FORD Nro.Motor: SA2P DJ103080

Mca Chasis: FORD Nro Chasis: 8AFAR22L3DJ103080

Fabricación Año: 2012 Modelo Año: 2013 Fecha de Adquisición: 20/05/2013

Carroceria: --- Condicion: --- Uso: PRIVADO

Cantidad de Placas: ORIGINAL Peso: 1961 Kg Carga: 1239 Kg

Número de Titulo: 007221142

Oblea RTO Nro: 7018131 - VTO: 29/05/2015

TITULAR

Nombre: ROCHA AGUSTINA

Porcentaje de Titular: 100 %

Cuit: 23-36499628-4 TipoDoc: D.N.I. NroDoc: 36499628

Fecha Nacimiento:10/11/1991 Estado Civil: SOLTERO Nacionalidad: ARGENTINA

DOMICILIO 

Provincia: BUENOS AIRES Partido: DOLORES Localidad : DOLORES

Codigo Postal: 7100 Barrio: ----

Calle: PILOTTO Nro: 1601 Piso: -- Depto: --

Caracter del Bien: PROPIO

Titular Desde: 02/07/2020 Adquisición: A TITULO ONEROSO

Estipulacion Terceros: NO Titular de Radicación: SI

CEDULA

Nro Cedula: ANL52121 Fecha de Emisión: 02/07/2020 Fecha de Vencimiento: 02/07/2023

CEDULA AUTORIZADO

Nro Cedula: ANN24513 Fecha de Emisión: 02/07/2020

Nombre: ROCHA, JUAN PABLO

Tipo Doc: D.N.I. Nro.Doc: 38953445   

CEDULA AUTORIZADO

Nro Cedula: ANN24514 Fecha de Emisión: 02/07/2020

Nombre: LAURIA CORREA, YESICA CHANTAL

Tipo Doc: D.N.I. Nro.Doc: 30533518   

Fecha de Impresión: 19/09/2025 02:14:58 p.m. MPW871    CodRS: 1028   Pagina 1 /3



CEDULA AUTORIZADO

Nro Cedula: ANN24515 Fecha de Emisión: 02/07/2020

Nombre: LAURIA, OSVALDO HECTOR

Tipo Doc: D.N.I. Nro.Doc: 10745290   

INHIBIDOS: NO POSEE

PRENDA NO POSEE

DENUNCIA DE COMPRA : NO POSEE

DENUNCIA DE VENTA :  NO POSEE

DENUNCIA DE ROBO : NO POSEE

MEDIDAS JUDICIALES

NroOrden: 1 Tipo de Medida: EMBARGO Fecha de Cumplimiento: 12/10/2026

Fecha de Inscripción: 12/10/2023 Fecha de Reinscripción: --/--/--

Monto: $2000000 Intereses: $--- Clausula de Ajuste: NO

Caratula:  ¨MUSA NESTOR DAMIAN C/ ROCHA AGUSTINA Y OTRO S/ INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE HONORARIO¨EXP. N°

 OL-4593-2023. JUZGADO DE 1° INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2 DE OLAVARRIA. S.U.

MEDIDAS JUDICIALES

NroOrden: 2 Tipo de Medida: EMBARGO Fecha de Cumplimiento: 20/02/2028

Fecha de Inscripción: 20/02/2025 Fecha de Reinscripción: --/--/--

Monto: $120000000 Intereses: $--- Clausula de Ajuste: NO

Caratula:  ALVEZA BLANCA MABEL Y OTROS C/CERILLANO ANGEL MANUEL Y OTROS S/ EJECUCION DE SENTENCIA .EXPTE

 0L-5276-2023.EMBARGO EN SEGUNDO GRADO .JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 DE OLAVARRIA

AFECTACIONES : NO POSEE

EXISTENCIA DE OTROS CERTIFICADOS DE DOMINIO : NO POSEE 

DATOS COMPLEMENTARIOS

 

02/07/2020-CUMPLIMENTO GRABADO DE AUTOPARTES

DENUNCIA DE COMPRA Y POSESION 2018: NO POSEE

RADICACION ANTERIOR

Provincia: BUENOS AIRES Partido: LA MATANZA Localidad: VILLA MADERO

Codigo Postal: 1768 Barrio: ---

Calle: CAAGUAZU Nro: 209 Piso: --- Depto: ---

PIEZAS DE DESARMADERO : NO POSEE

CESION DE DERECHOS : NO POSEE

TRAMITES PENDIENTES : NO POSEE

Fecha de Impresión: 19/09/2025 02:14:58 p.m. MPW871    CodRS: 1028   Pagina 2 /3



                                                    
En DOLORES, al los 19 días del mes de septiembre de 2025. 
 
INFORMACION SUMINISTRADA POR EL REGISTRO SECCIONAL EMISOR Nro. 1028-DOLORES, situado en la calle
SAN MARTIN Nro: 00320 Piso:    Depto:      .

La presente constancia expresa la situación jurídica del automotor a la fecha y hora de emisión de la misma.

Firma y Sello

La parte interesada podrá verificar su validez y veracidad mediante el código de validación que se indica a continuación,
(Registro Seccional: 1028 - Nro de Tramite: 253319 - Nro Control Web: 5F50FE2200 ) y a través de la página web
www.dnrpa.gov.ar - Validación Documento Recibido.

Fecha de Impresión: 19/09/2025 02:14:58 p.m. MPW871    CodRS: 1028   Pagina 3 /3



https Wnotificaciones.scba.gov.ar/InterfazB aspx? dho

SECUESTRO de los bienes indicados en los términos y condiciones fijados en la resolución citada.

El auto que lo ordena dice en lo pertinente de fecha 11/07/2024: En la ciudad de Olavarria - Toda vez que
resulta necesario el secuestro del vehículo previo a ordenar la subasta electrónica, de conformidad con la

pretensión esgrimida por el ejecutante oportunamente, ORDENASE el SECUESTRO del vehiculo:- Marca:
FORD - Modelo: RANGER2 DC 4X2 XLT 3.2L D Marca Motor: FORD Nro. de Motor: SA2P DJ103080-

Con auxilio de la fuerza púlica: Si Con cerrajero Si

Denuncia de otro domicilio Si Denuncia de bienes No Otros No

El Oficial de Justicia de la zona que corresponda, se constituirá, para la ejecución del presente en el domicilio

de Agustina ROCHA sito en Riccheri N° 580 de la ciudad de Dolores, Provincia Buenos Aires y procederá al

Firmas
corresponda)

Denunciado Constituido Bajo
responsabilidad

FACULTADES Y ATRIBUCIONES (Indicar por SI ?NO según corresponda)
Allanamiento: Si Allanamiento en domicilio sin ocupantes: No

172- Ac. 3397)
Mes

Día

Hora

Lugar

Año CARÁCTER (Indicar por SI ?NO según corresponda)

URGENTE No Y/O HABILITACION Si
DE DIA Y HORA

TIPO DE DOMICILIO (Indicar por SI ?NO según

ROCHA AGUSTINA Y OTROS S/ INCIDENTE DE
EJECUCION DE HONORARIOS OL-4593-2023Firmas

Copias para
traslado

NO En

Supuestos de
excepción (Art.

fs.

autorizado
AZUL

Mes
Día Año Dirección: RUFINO FAL 2943, OLAVARRIA

Hora

Lugar

Juzgado/Tribunal:

Tipo de diligencia: MANDAMIENTO DE SECUESTRO
Caratula del exnediente: MI1SA NESTOR DAMIAN C/

1
PODER JUDICIAL NCIA DE

BUENOS AIRES

Sello del

órgano

Concertación de
fecha con

MANDAMIENTO

órgano:
Juzgado Interviniente: JUZGADO EN LO CIVIL Y
COMERCIAL NBO 2 DE OLAVARRIA DеTO IUDICIAL

Firmado por: GALDOS Maria Hilda. JUEZ -- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 21/08/2024 11:07:54 MUSA

Nestor Damian, ---Certificado Correcto. Fecha de Firma: 20/08/2024 09:29:56

Fecha de recepción en Oficina, Delegación o Juzgado de Paz

M

Destinatarios:

Fecha notificación:

Alta o disponibilidad

Firma digital:

Firmado y Notificado por:

mandamientos-dolores@jusbuenosaires.gov.ar

21/08/2024 11:07:43

21/8/2024 11:07:55

Firma válida

22 AGO 2024

ENTRADA
GALDOS Maria Hilda. JUEZ - Certificado Correcto. Fecha de Firma: 21/08/2024 11:07:54

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2- AVARRIA

MUSA NESTOR DAMIAN C/ROCHA AGUSTINA Y OTROS S/INCIDENTE DE EJECUCION DE

HONORARIOS

Organismo:

Carátula:

Número de causa:

Tipo de notificación: MANDAMIENTO-ACOMPAÑA

OL-4593-2023 OFICINA de  MANDAMIENTOS Y NROTIFICACIONES

DEPTO: JUDICIAL DOLORES

22/8/24, 8:13 TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA-NOTIFICACIONES ELECTRONICAS

TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN

Usuarlo conectado: ESTANGA ADRIANA ELISABET adriana.estanga@pjba.gov.ar
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Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: KM4X3AM4

247901351000084595

Facultades del Oficial de Justicia Diligenciar el presente mandamiento, requerir el auxilio de la fuerza pública.
Dr. Néstor Damián MUSA y/o Martillero Rubel Taurino GONZALEZ y/o quienes ellos designen. Diligenciar el
presente mandamiento, denunciar bienes y nuevos domicilios.

En la ciudad de Olavarria, a los 20 dias del mes de Agosto de 2024.-

10delo: RANGER2 DC 4X2 XLT 3.2L LD- Marca Motor: FOHD

Nro. de Motor: SA2P DJ103080 Marca Chasis: FORD Nro. de Chasis:: 8AFAR22L3DJ103080-
Dominio: MPW871 - Ultimo Domicilio conocido: Agustina ROCHA - Riccheri N 580 -Provincia Buenos Aires-
Localidad Dolores (cedula notificada bajo responsabilidad de la actora el 6/03/2024) A tal fin, librese el
respectivo mandamiento, el cual se diligenciará con habilitación de días y horas inhábiles. Una vez

efectivizada la medida, el bien deberá ser puesto a disposición del DEPOSÍTARIO JUDICIAL designado, Sr.
Rubel Taurino GONZALEZ -DNI n °16.924.416-. Fdo: Dra. GALDOS Maria Hilda. JUEZ

ser puesto a disposición del DEPOSITARIO JUDICIAL designado, Sr. Rubel Taurino GONZALEZ -DNI n
16.924.416. Facúltase al Oficial de Justicia a requerir el auxilio de la fuerza pública, allanar domicilios yу
utilizar cerrajero. Fdo: Dra. GALDOS Maria Hilda. JUEZ

Que en fecha 07/08/2024 se ha resuelto: "En la ciudad de Olavarría. Téngase presente el nuevo domicilio
denunciado. Toda vez que resulta necesario el secuestro del vehículo previo a ordenar la subasta
electrónica, de conformidad con la pretensión esgrimida por el ejecutante oportunamente, ORDÉNASE
elSECUESTRO dolyobioulo Moroo: EORD Modo лмсEро хIT

22/8/24. 8:13 TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACION - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA -NOTIFICACIONES ELECTRONICAS

Marca Chasis: FORD Nro. de Chasis:: 8AFAR22L3DJ103080 Dominio: MPW871 Último Domicilio
conocido: Agustina ROCHA - Pilloto 1601-Provincia Buenos Aires Localidad Dolores (cedula notificaua bajo
responsabilidad de la actora el 6/03/2024)A tal fin, librese el respectivo mandamiento, el cual se
diligenciarå con habilitación de días y horas inhábiles. Una vez efectivizada la medida, el bien deberá
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Cond. EspecialFecha Venc. Imp. TotalImp. RecargoImp. OrigenDe PlanConceptoCuotaAñoRec.

Titular: ROCHA AGUSTINA

Cuenta: Rodado-18464

Fecha Emisión: 22/09/2025

Detalle de Deuda

Fecha de actualización de la Deuda: 22/09/2025

Página 1 de 1

PA 2020 4 Tasa 10770,60 12224,63 22995,2

3

16/09/2020

PA 2020 5 Tasa 10770,60 11822,53 22593,1

3

12/11/2020

PA 2021 1 Tasa 13989,10 14655,91 28645,0

1

28/01/2021

PA 2021 2 Tasa 13989,10 14254,89 28243,9

9

11/03/2021

PA 2021 3 Tasa 13989,10 13676,68 27665,7

8

13/05/2021

PA 2021 4 Tasa 13989,10 13098,46 27087,5

6

15/07/2021

PA 2021 5 Tasa 13989,10 12520,24 26509,3

4

16/09/2021

PA 2022 1 Tasa 20284,20 15814,91 36099,1

1

10/03/2022

PA 2022 2 Tasa 20284,20 15003,55 35287,7

5

10/05/2022

PA 2022 3 Tasa 20284,20 13908,20 34192,4

0

12/07/2022

PA 2022 4 Tasa 20284,20 13326,72 33610,9

2

13/09/2022

PA 2022 5 Tasa 20284,20 12555,92 32840,1

2

10/11/2022

PA 2023 1 Tasa 28397,90 15117,15 43515,0

5

21/03/2023

PA 2023 2 Tasa 28397,90 14359,87 42757,7

7

16/05/2023

PA 2023 3 Tasa 28397,90 13886,57 42284,4

7

11/07/2023

PA 2023 4 Tasa 28397,90 13280,75 41678,6

5

12/09/2023

PA 2023 5 Tasa 28397,90 12674,93 41072,8

3

14/11/2023

PA 2024 1 Tasa 55979,58 21552,14 77531,7

2

10/05/2024

PA 2024 2 Tasa 55979,58 20619,15 76598,7

3

12/07/2024

PA 2024 3 Tasa 55979,58 19424,91 75404,4

9

13/09/2024

PA 2024 4 Tasa 55979,58 18230,68 74210,2

6

15/11/2024

PA 2025 1 Tasa 55979,58 9404,57 65384,1

5

28/04/2025

PA 2025 2 Tasa 55979,58 5812,55 61792,1

3

23/06/2025

Deuda por perÃ­odos normales sin condiciones especiales: 670774,68 327225,91 998000,59

Deuda por perÃ­odos normales con condiciones especiales: 0,00 0,00 0,00

Deuda por cuotas de planes sin condiciones especiales: 0,00 0,00 0,00

Deuda por cuotas de planes con condiciones especiales: 0,00 0,00 0,00

Importe total adeudado: 670774,68 327225,91 998000,59

Referencias :

PA Patente automotor

Nota: 

Los períodos de deuda aquí listados pueden no reflejar los pagos realizados recientemente.

Ante cualquier duda relacionada con su estado de deuda, póngase en contacto con la Municipalidad a través del teléfono   o a través de la dirección de correo

electronico  .



Aviso de Deudas

$

$

$

(H)

(I)

(J)

$

$

$

$

Total sin posibilidad de ser incluido en plan de pago vigente (D+E+F+G):

(D)

(E)

(F)

(G)

Períodos adeudados

Otros Planes de Pago vigentes anteriores

Planes de Pago caducos

Multas adeudadas

$

$

$

$

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

Total Adeudado: (A+B+C+D+E+F+G+H)

Total a incluir en plan de pago vigente (A+B+C):

(A)

(B)

(C)

Períodos adeudados

Planes de pago caducos

Multas adeudadas

$

Otros conceptos

Total períodos en Título Ejecutivo

Monto sujeto a verificación

Pagos en trámites de imputación por PAGO DIRECTO/TARJETA DE CRÉDITO

FORMAS DE PAGO deudas a incluir en plan de pagos vigentes (A+B+C) 

El que suscribe   ...................................................................................................  con
Documento Nº ......................................................  y Nº de Teléfono   ...........................
en su caracter de   .................................................................................  se notificó del 
presente aviso de deuda 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE                                   ACLARACION Firma y Sello Arba
Infórmese acerca de los medios de pago a través de nuestro sitio web www.arba.gov.ar, en el Centro de Atención 
telefónica llamando al 0800-321-ARBA (2722) ó en el Centro de Servicio más cercano.

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Hoja 1

22/09/2025
AUTOMOTOR
MPW-871

Base Imponible: **************

MARCA: FR01577 - FORD   MODELO: RANGER2 DC 4X2 - 2013   CATEGORIA: 3 INCISO: B

22/09/2025 09 WEB WEB

*********0,00*

                                                                                          
                                                                                          
                                                                                
                                                                                
                                                                                          
                                                                                          
                                                                                          
                                                                                          



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 2

22/09/2025
AUTOMOTOR
MPW-871

Base Imponible: **************

22/09/2025 09 WEB WEB

REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (A)

REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (B)



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 3

22/09/2025
AUTOMOTOR
MPW-871

Base Imponible: **************

22/09/2025 09 WEB WEB

NO REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (D)

NO REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (E)



Consulta de Infracciones - MPW871

AL DIA DE LA FECHA SE CONSTATO LA EXISTENCIA DE DEUDA POR INFRACCIONES DE TRANSITO EN LAS JURISDICCIONES CONSULTADAS.
- NO VALIDO COMO COMPROBANTE PARA SER IMPRESO EN EL FORMULARIO 13I -

Datos del Registro
Viernes 19 de Septiembre de 2025 a las 15:33

Denominación: OLAVARRIA 3 - F.13D 48206123
Código: 01315

Datos del Automotor

Automotor: FORD RANGER2 DC 4X2 XLT 3.2L D (PICK-UP) - 2013
Dominio: MPW871

Datos del Titular

Apellido y Nombre: ROCHA AGUSTINA - D.N.I.: 36499628
Porcentaje: 100

Fecha de Titularidad: 02/07/2020

Fecha de Infracciones Exigibles: 02/07/2020

Referencias

 Pendiente Depósito  Pendiente Acreditación  Pendiente Radicación

Informe de Infracciones Exigibles

Buenos Aires (Provincia)

N° Acta Cód. de
Infracción Fec. Procesamiento Hora Lugar de Infracción Fecha Infracción Importe

9027993965 49 N/A 19/09/2025 12:21:59 AV. PATRICIO RAMOS 4511 02/07/2023
$

24090
0.00

9023531278 49 N/A 19/09/2025 13:23:06 RP11 290 04/01/2022
$

24090
0.00

9022014345 49 N/A 19/09/2025 09:17:11 MAIPU PCIA DE BS AS KM275 ASC. 29/09/2021
$

24090
0.00

9020624315 49 N/A 19/09/2025 10:59:00 RUTA PROVINCIAL 2. 396.1 01/05/2021
$

24090
0.00

 SUBTOTAL $ 963600.00  

Informe de Infracciones Negadas con Anterioridad

Buenos Aires (Provincia)



N° Acta Cód. de Infracción Fec. Procesamiento Hora Lugar de InfracciónFecha Infracción Importe
9016659566 23 19/09/2025 10:55:00 2 249,800 25/10/2019 $ 83512.00

1) Fecha negativa: 13/07/2020 (ROCHA AGUSTINA - DNI: 36499628 )

 SUBTOTAL $ 83512.00  

TOTAL $ 1047112.00

Códigos de Infracciones
49 - articulo 28 ley 13927 por no respetar los limites reglamentarios de velocidad previstos.
23 - articulo 18 ley 13927 por conducir: sin portar su licencia estando habilitado

Jurisdicciones Consultadas (Municipalidades)
Adolfo Alsina (Buenos Aires) - Almafuerte (Cordoba) - Arias (Cordoba) - Arroyito (Cordoba) - Avellaneda (Buenos Aires) - Ayacucho (Buenos Aires) - Azul (Buenos
Aires) - Bahía Blanca (Buenos Aires) - Balcarce (Buenos Aires) - Berazategui (Buenos Aires) - Berisso (Buenos Aires) - Bolivar (Buenos Aires) - Bonpland
(Corrientes) - Calchin (Cordoba) - Campana (Buenos Aires) - Canals (Cordoba) - Castelli (Buenos Aires) - Chascomús (Buenos Aires) - Chivilcoy (Buenos Aires) -
Cipolletti (Rio Negro) - Clorinda (Formosa) - Contralmirante Cordero (Rio Negro) - Cordoba (Cordoba) - Coronel de Marina Leonardo Rosales (Buenos Aires) -
Coronel Pringles (Buenos Aires) - Cosquín (Cordoba) - Curuzú Cuatiá (Corrientes) - Cutral-Co (Neuquen) - Deán Funes (Cordoba) - Dina Huapi (Rio Negro) - El
Colorado (Formosa) - Embalse (Cordoba) - Escobar (Buenos Aires) - Estación Juárez Celman (Cordoba) - Etruria (Cordoba) - Ezeiza (Buenos Aires) - Formosa
(Formosa) - General Alvarado (Buenos Aires) - General Alvear (Mendoza) - General Las Heras (Buenos Aires) - General Levalle (Cordoba) - General Pinto
(Buenos Aires) - General Pueyrredon (Buenos Aires) - General Roca (Rio Negro) - General San Martín (Buenos Aires) - Godoy Cruz (Mendoza) - Gral. Rodriguez
(Buenos Aires) - Huinca Renancó (Cordoba) - Hurlingham (Buenos Aires) - Ituzaingó (Corrientes) - James Craik (Cordoba) - Jovita (Cordoba) - Junín (Buenos
Aires) - Junín de Los Andes (Neuquen) - La Calera (Cordoba) - La Costa (Buenos Aires) - La Falda (Cordoba) - La Francia (Cordoba) - La Laguna (Cordoba) - La
Matanza (Buenos Aires) - La Para (Cordoba) - La Plata (Buenos Aires) - La Puerta (Cordoba) - Laboulaye (Cordoba) - Laguna Larga (Cordoba) - Lanús (Buenos
Aires) - Las Lomitas (Formosa) - Las Varillas (Cordoba) - Leones (Cordoba) - Lincoln (Buenos Aires) - Lobos (Buenos Aires) - Lomas de Zamora (Buenos Aires) -
Los Surgentes (Cordoba) - Lujan (Buenos Aires) - Luque (Cordoba) - Malagueño (Cordoba) - Malvinas Argentinas (Buenos Aires) - Mar Chiquita (Buenos Aires) -
Marcos Juarez (Cordoba) - Mendoza (Mendoza) - Monte Buey (Cordoba) - Monte Cristo (Cordoba) - Nueve de julio (Buenos Aires) - Obispo Trejo (Cordoba) - Oliva
(Cordoba) - Parada Pucheta (Corrientes) - Pascanas (Cordoba) - Paso de los Libres (Corrientes) - Pergamino (Buenos Aires) - Pilar (Buenos Aires) - Pilar
(Cordoba) - Pinamar (Buenos Aires) - Piquillín (Cordoba) - Pozo del Molle (Cordoba) - Puán (Buenos Aires) - Rafaela (Santa Fe) - Rio Gallegos (Santa Cruz) - Rio
Primero (Cordoba) - Río Segundo (Cordoba) - Rio Tercero (Cordoba) - Rosario (Santa Fe) - Sacanta (Cordoba) - Salsipuedes (Cordoba) - Salta (Salta) - Sampacho
(Cordoba) - San Andrés de Giles (Buenos Aires) - San Basilio (Cordoba) - San Carlos de Bariloche (Rio Negro) - San Fernando (Buenos Aires) - San Francisco
(Cordoba) - San Juan (San Juan) - San Martín (Mendoza) - San Miguel (Buenos Aires) - San Miguel de Tucuman (Tucuman) - San Nicolás de Los Arroyos (Buenos
Aires) - San Rafael (Mendoza) - San Ramón de La Nueva Orán (Salta) - San Salvador de Jujuy (Jujuy) - San Vicente (Buenos Aires) - Santa Fe (Santa Fe) - Santa
Rosa (Mendoza) - Santiago del Estero (Santiago del Estero) - Tandil (Buenos Aires) - Ticino (Cordoba) - Tigre (Buenos Aires) - Tío Pujio (Cordoba) - Tres de
Febrero (Buenos Aires) - Tres Lomas (Buenos Aires) - Unquillo (Cordoba) - Ushuaia (Tierra del Fuego) - Vicuña Mackenna (Cordoba) - Villa Allende (Cordoba) -
Villa Fontana (Cordoba) - Villa Gesell (Buenos Aires) - Villa Huidobro (Cordoba) - Villa La Angostura (Neuquen) - Villa María (Cordoba) - Villa Olivari (Corrientes) -
Villa Río Icho Cruz (Cordoba) - Villa Santa Rosa (Cordoba) - Wenceslao Escalante (Cordoba) - Zarate (Buenos Aires) -

Jurisdicciones Consultadas (Gobiernos / Provincia)
Buenos Aires (Buenos Aires) - Chaco (Chaco) - Cordoba (Cordoba) - Entre Rios (Entre Rios) - Mendoza (Mendoza) - Misiones (Misiones) - Rio Negro (Rio Negro) -
Santa Fe (Santa Fe) - Santiago del Estero (Santiago del Estero) -



BAHL Jimena Alejandra (27304608191)

Datos del Expediente
Carátula:  ALVEZA BLANCA MABEL Y OTROS C/ CERILLANO ANGEL MANUEL Y OTROS S/
EJECUCION DE SENTENCIA
Fecha inicio:  03/10/2023 Nº de Receptoría:  OL - 5276 - 2023 Nº de Expediente:  OL - 5276 - 2023
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 10/05/2024 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior10/05/2024 16:06:03 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  10/5/2024 4:06:02 p. m. 
Firmado por  BAHL Jimena Alejandra (27304608191) 
Nro. Presentación Electrónica  103732264 
Observación  BANCO INFORMA APERTURA DE CUENTA 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL
BANCO 
Presentado por  SUC.6379-OLAVARRIA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia6379-
olavarria@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

En contestación a vuestro oficio de referencia, cumplimos en informarle que en el día de la fecha
hemos realizado lo peticionado en el mismo; realizando la apertura de la cuenta judicial
en Pesos: N° 6379-27-529013/0 y CBU: 01403372 27637952901300 a nombre de los autos y a la
orden del juez del juzgado. 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

25/9/25, 9:06 a.m.

1/1

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1351&sCodi=36534&nPosi=865544&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM1351&sCodi=36534&nPosi=866561&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM1351&nidCausa=36534&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp

